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INTRODUCCIÓN

El Instituto de Gastroenterología 

Boliviano Japonés (I.G.B.J.) fue 

concebido como iniciativa de 

reciprocidad entre los pueblos de 

Japón y Bolivia, llegando a plasmarse 

en realidad el 27 de abril de2079, 

hace ya 42 años. 



PROYECCIÓN INTERNACIONAL

❖Hace 16 años, en Marzo de 2005 
el I.G.B.J es designado como “El 
Centro de entrenamiento en 
Gastroenterología y Endoscopía 
Digestiva para Latinoamérica, por 
la World Gastroenterology
Organization y al World
Organization Digestive
Endoscopy.



Prestar servicios de salud en

Gastroenterología Clínica y

Quirúrgica, tomando en cuenta la

patología prevalente y las

enfermedades digestivas de

mediana y alta complejidad, para

brindar una atención oportuna,

eficiente y de calidad a toda la

población a nivel departamental y

nacional.



Constituirnos como el mejor Instituto
en la especialidad sobre la base de
un alto nivel asistencial, científico,
tecnológico, docente e investigativo
en lo referente a la solución de los
problemas de salud originados por
enfermedades digestivas de
mediana y alta complejidad para
una atención oportuna, eficiente y
de calidad a toda la población a
nivel departamental y nacional.



 Prestar servicios de salud en Gastroenterología Clínica y
Quirúrgica, tomando en cuenta la patología prevalente y las
enfermedades digestivas de mediana y alta complejidad.

 Contribuir al desarrollo de los recursos humanos del sector
salud, en base a convenios que establecen y mantienen
compromisos con universidades y otros establecimientos de
formación en el campo de la salud y de acuerdo con
programas académicos específicos.

 Efectuar las investigaciones en el campo de las enfermedades
digestivas en coordinación con otras instituciones
relacionadas, para obtener conocimientos precisos de los
problemas de salud y sus posibles soluciones.

 La expansión de la capacidad de los servicios hospitalarios
implica el desarrollo y la implementación de estrategias para
atender, tratar y gestionar eficazmente el tratamiento de
pacientes afectados por la COVID-19.



 Para organizar de manera óptima la respuesta hospitalaria a la COVID-19

y, particularmente, la expansión de capacidades es fundamental que las

funciones mínimas necesarias para esta respuesta estén siendo

implementadas.

Identificación 
Rápida (Triaje)

Diagnóstico
Prevención y 

Control de 
Infecciones

Manejo de CasosAislamiento)

LIDERAZGO ADMINISTRACION 
Y FINANZAS

LOGISTICA Y 
OPERACIONES

INFORMACIONCOORDINACION

El liderazgo es una de las principales funciones para la respuesta, ejerciendo un 

rol fundamental en la activación del mecanismo de respuesta a emergencias del 

Instituto,  mediante el Sistema de manejo de incidentes hospitalarios, en base a 

su preparación, experiencia y aspectos de tipo normativo. 

El sistema de manejo de incidentes hospitalarios permite a las autoridades del 

Instituto tomar decisiones informadas y determinar una única línea de mando y 

autoridad, a través de la definición de objetivos claros para la respuesta en 

todos los niveles de la organización (estratégico, gestión, táctico/operativo), 

mejorando la coordinación tanto institucional como interinstitucional.



Mantener e impulsar vínculos con
organizaciones internacionales
como la Agencia Internacional de
Cooperación del Japón (JICA), la
Organización Mundial de
Gastroenterología (OMGE), la
Organización Mundial de
Endoscopía Digestiva (OMED) e
instituciones de salud de otros
países, para el desarrollo de
programas de docencia e
investigación.



MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
ATENCION A PACIENTES  COVID - 19 

• Organización funcional
• Durante la atención de la emergencia sanitaria se suspenderá 

temporalmente la estructura orgánica formal de la institución 
(Consulta externa regular – Estudios programados) y se reemplaza 
por una organización funcional, constituida por equipos de atención 
dirigido a las personas, servicios de apoyo diagnóstico y 
administración. 

• Atención de personas
• La base para la organización de la atención de gran cantidad de 

pacientes está dada por la aplicación del concepto de triage. 
• El triage ofrecerá asistencia al mayor número de pacientes, 

priorizando la atención y la adecuada selección de estos, teniendo 
como parámetros criterios clínicos, epidemiológicos, materiales y  
pronóstico. 





ALGORITMO PARA DIAGNOSTICO DE 
PACIENTES CON PROBABLE COVID-19

















 CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA

 PLAN NACIONAL DE SALUD

 METAS DEL MILENIO

 LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION  
ANDRES IBAÑEZ

 LEY DE LUCHA CONTRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE 
DISCRIMINACION

 LEY  N° 1178, SAFCO  DE  2090

 LEY N° 2027, DEL FUNCIONARIO PUBLICO 

 LEY  3131

 LEY N°004, MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ

 LEY N° 1737, MEDICAMENTOS

 REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES

 REGLAMENTO DE PERSONAL

 LEY 1152





•Depto. de Medicina

•Depto. de Cirugía

•Depto. de Enfermería

•Depto. de Terapia Intensiva

•Depto. de Laboratorio Clínico y 
Patología

•Unidad Transfusional

• Depto.  de Trabajo Social

•Depto. de Nutrición y Dietética

•SUS (Ley 1152)

•Departamento de Farmacia

•Comité de Vigilancia Epidemiológico 
Hospitalario

Promover la mejora 

y prevención de la 

calidad, eficiencia y 

eficacia en la 

prestación de 

servicios de 

Gastroenterología 

Clínica, Quirúrgica 

y Terapia Intensiva 

y en enfermedades 

emergentes y 

reemergentes

POA 

2021



Productos/Actividades
Meta Esperada del Producto/

Metas de las Actividades

Responsables

(cargo/iniciales)

Medios de Verificación Fechas

Unidad Cant. Inicio Fin

Promover la mejora y preservación de la calidad, eficiencia y eficacia en la prestación

de servicios especializados de gastroenterología clínica y quirúrgica.                                                                                                                  100 % DE LA PRESTACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE GASTROENTEROLOGÍA CLÍNICA Y

QUIRÚRGICA CON CALIDAD. EFICACIA Y EFICIENCIA

DEPTOS, SERVICIOS Y UNIDADES

DEL IGBJ
Prestaciones 109569 01-ene 31-dic

Fortalecer el acceso a una atención clínica de calidad, priorizando la 

poblacion vulnerable y promoviendo la participacion de la comunidad 

organizada y de otros sectores, en el ambito de las unidades de 

consultorio externo e internación, endoscopía e imagenología,  

además de cumplir con la atención de pacientes amparados en la Ley 

475, en todas las instancias.

100 % de pacientes con atención de calidad y calidez en patología  clínica de mediana y alta 

complejidad 
Departamento de Medicina Pac 13500 02-01-20 31-12-20

Fortalecer la atención en patologías  quirúrgicas de mediana y alta 

complejidad en las unidades de consultorio externo e internación, 

además de cumplir con la atención de pacientes amparados en la  

Ley 475, en todas las instancias.

100 % de atención con calidad y calidez en patología médico quirúrgica de mediana y alta 

complejidad 
Departamento de Cirugía Cirugías 550 02-01-20 31-12-20

Atención del paciente con compliocaciones que requieren de Unidad 

de terapia intensiva
100% de atención a pacientes complicados que requieren Terapia Intensiva

Departamento de Terapia 

intensiva 
pacientes 150 02-01-20 31-12-20

Realizar atención, especializada e  integral de enfermería en las 11 

Unidades y secciones de los Departamentos de Medicina , Cirugía y 

Unidad de terapia Intensiva, además de pacientes de la Ley 475

Atención de enfermería,al 100% de los usuarios,de las 11 unidades y secciones con calidad 

y calidez
Departamento de Enfermería pacientes 13500 02-01-20 31-12-20

Promover y garantizar el acceso y la atención de todos los usuarios 

de bajos recursos económicos a los servicios del IGBJ , brindando un 

servicio con equidad y calidad, respetando la interculturalidad

Atención al 100% de pacientes de recursos económicos limitados que espontáneamente 

demandan atenciíon en los servicios del IGBJ.
Unidad de Trabajo Social pacientes 4200 02-01-20 31-12-20

Procesar el 100% de muestras de laboratorio en hematología,química sanguínea, 

orinas, heces fecales, serología y bactereología, además de las muestras de 

laboratorio de los pacientes de la Ley 475 y la Unidad Transfucional, durante los 365 

días del año 2020

100% de los usuarios con atención de calidad, eficacia y calidez.
Departamento de Laboratorio Clínico 

y Unidad Transfusional
Exam. De Lab 62000 02-01-20 31-12-20

Fotalecer el laboratorio del Departamento de Anatomia Patologica, Incremento al 

numero de diagnosticos citopatologicos en beneficio del paciente y desarrollar 

actividades academicas e investigacion.

Un laboratorio de Anatomia Patologica con diagnostico, eficaz , eficiente y oprtuno. Laboratorio Anatomico Patologica 

Procesos de Lab. 

De Anatomía 

Patológica

12000 02-01-20 31-12-20

Brindar una atencion integral proporcionando alimentacion nutricional y dietoterapica

tecnicamente elaborada bajo optimas condiciones  de higiene que contribuyan a 

elevar el nivel nutricional , con calidad y calidez a los clientes atendidosI) internados 

consultorio externo y los que contemplan la ley 475 PSSI   durants los 365 dias del 

año 2020

100% de los usuarios con atención de calidad,eficiencia, eficacia y oportunidad,  en la atención de la unidad de 

Nutrición y Dietética del IGJB.
Unidad de Nutrición y Dietética IGBJ

Raciones 

Alimentarias
1833 02-01-20 31-12-20

Establecer y regular la atención integral de la población beneficiaria de la Ley 475 

que no se encuentre cubierta por el Seguro Social Obligatorio de Corto Plazo, para 

brindar atención de prestaciones de servicios de salud integral, a personas 

beneficiarias .

100% de beneficiarios atendidas con la Ley 475 PSSI Prestaciones 1833 02-01-20 31-12-20

Fortalecer el Comité de Vigilancia Epidemiológico, con acciones de 

salud orientadas a la prevencion de Infecciones Asociadas a la 

Atención en Salud (IAAS)

Comité de Vigilancia fortalecido, funcionando de manera eficiente y oportuna en la gestión 

2020

Comité de Vigilancia 

Epidemiológico Hospitalario

Subcomités de 

IAAS, GRSH, 

Bioseguridad

3 02-01-20 31-12-20



• Dirección

• La Paz WGO Training Center

• Gestión de Calidad

• Enseñanza e investigación

• Unidad de Trabajo Social

• Comité de Satisfacción del 
Usuario

• Epidemiología

• Comité de Vigilancia 
Epidemiológico Hospitalario

Capacitar a los 

profesionales de la 

salud, con nuevos 

conocimientos 

científicos y 

tecnológicos, 

adquiridos de la 

investigación y 

atención 

especializada en el 

campo de 

gastroenterología 

clínica y quirúrgica.

POA 

2021



Un id ad C an t. In icio Fin En e Fe b M ar A b r M ay Ju n Ju l A g o Se p Oct No v Dic TOT

100 100 100

11,1,1

P ro m o ve r la  m e jo ra  y p re s e rva ció n  d e  

la  ca lid a d , e fic ie n c ia  y e fica c ia  e n  la  

p re s ta c ió n

d e  s e rvic io s  e s p e cia liza d o s  d e  

g a s tro e n te ro lo g ía  c lín ica  - q u iru rg ica  y 

d e  te ra p ia  in te n s iva .                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

100 % DE L A P RES TACIO N DE

S ERV ICIO S ES P ECIAL IZADO S DE

G AS TRO ENTERO LO G ÍA CL ÍNICA -

Q UIRÚRG ICA Y DE TERAP IA INTENS IV A

CO N CAL IDAD. EF ICACIA Y EF ICIENCIA

DEP TO S , 

S ERV ICIO S Y

UNIDADES  

DEL  IG BJ

100 100 118 Productos 1E+05 01-ene 31-dic 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 8 .3 10 0

1

Fortalecer el acceso a una atención clínica 

de calidad, priorizando la poblacion 

vulnerable y promoviendo la participacion 

de la comunidad organizada y de otros 

sectores, en el ambito de las unidades de 

consultorio externo e internación, 

endoscopía e imagenología,  además de 

cumplir con la atención de pacientes 

amparados en la Ley 1152, en todas las 

instancias.

100 % de pacientes con atención de calidad y 

calidez en patología  clínica de mediana y alta 

complejidad 

Departamento de 

Medicina
9.1 9.1 9.1 Pacientes 13500 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

2

Fortalecer la atención en patologías  

quirúrgicas de mediana y alta complejidad 

en las unidades de consultorio externo e 

internación, además de cumplir con la 

atención de pacientes amparados en la  

Ley 1152, en todas las instancias.

100 % de atención con calidad y calidez en patología 

médico quirúrgica de mediana y alta complejidad 

Departamento de 

Cirugía
9.1 9.1 9.1 Cirugias 550 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

3
Atención con soporte vital a paciente 

critico,institucional y bajo la Ley 1152 

100% de atención a pacientes que requieren soporte 

vital

Departamento de 

Terapia intensiva
9.1 9.1 9.1 pacientes 150 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

4

Realizar atención, especializada e  integral 

de enfermería en las 11 Unidades y 

secciones de los Departamentos de 

Medicina , Cirugía y Unidad de terapia 

Intensiva, además de pacientes de la Ley 

1152

Atención de enfermería,al 100% de los usuarios,de 

las 11 unidades y secciones con calidad y calidez

Departamento de 

Enfermería
9.1 9.1 9.1 pacientes 13500 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

5

Promover y garantizar el acceso y la 

atención de todos los usuarios que acuden 

para ser atendidos en  los servicios del 

IGBJ , brindando un servicio con equidad y 

calidad, respetando la interculturalidad

Atención al 100% de pacientes,  que 

espontáneamente demandan atenciíon en los 

servicios del IGBJ.

Unidad de Trabajo 

Social
9.1 9.1 9.1 pacientes 4200 02-01-19 31-12-19 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

6

Proc es ar  e l 100%  de mues tras  de la  

Unidad Trans f uc ional y  hemoder iv ados  

durante los  365 días  del año 2021 y  bajo la  

Ley  1152

100%  de los  us uar ios  c on atenc ión de c alidad, 

ef ic ac ia y  c a lidez .

Unidad 

Transfusional
9.1 9.1 9.1 pacientes 8000 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

6

Proc es ar  e l 100%  de mues tras  de 

laborator io  en hematología,químic a 

s anguínea, or inas , hec es  f ec ales , 

s ero logía y  bac tereología, además  de las  

mues tras  de laborator io  de los  pac ientes  

de la  Ley  1152 y  la  Unidad Trans f uc ional, 

durante los  365 días  del año 2019

100%  de los  us uar ios  c on atenc ión de c alidad, 

ef ic ac ia y  c a lidez .

Depar tamento de 

Laborator io  Clín ic o 
9.1 9.1 9.1 Ex am. De Lab 62000 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

7

Fota lec er  e l laborator io  del Depar tamento 

de A natomia Pato logic a, Inc remento a l 

numero de d iagnos tic os  c itopato logic os  en 

benef ic io  del pac iente y  des arro llar  

ac tiv idades  ac ademic as  e inv es tigac ion.

Un laborator io  de A natomia Pato logic a c on 

d iagnos tic o, ef ic az  , e f ic iente y  opr tuno.

Laborator io  

A natomic o 

Pato logic a 

9.1 9.1 9.1

Proc es os  de 

Lab. De 

A natomía 

Pato lógic a

12000 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

8

Br indar  una atenc ion in tegra l 

proporc ionando a limentac ion  nutr ic ional y  

d ietoterapic a tec nic amente e laborada bajo 

optimas  c ondic iones   de h ig iene que 

c ontr ibuy an a e lev ar  e l n iv e l nutr ic ional , 

c on c alidad y  c alidez  a los  c lientes  

atendidos ,  in ternados ,  c ons ultor io  ex terno 

, ins tituc ionales  y  los  que c ontemplan la  ley  

1152   durante los  365 d ias  del año 2019

100%  de los  us uar ios  c on atenc ión de 

c alidad,ef ic ienc ia, ef ic ac ia y  opor tunidad,  en la  

atenc ión de la  unidad de Nutr ic ión y  Dietétic a del 

IGJB.

Unidad de 

Nutr ic ión y  

Dietétic a IGBJ

9.1 9.1 9.1
Rac iones  

A limentar ias
1833 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

9

Es tablec er  y  regular  la  atenc ión in tegra l de 

la  poblac ión benef ic iar ia  de la  Ley  1152 

que no s e enc uentre c ubier ta por  e l 

Seguro Soc ia l de Cor to Plaz o, para br indar  

atenc ión de produc tos  de s erv ic ios  de 

s alud in tegra l,de la  es pec ia lidad de 

gas troentero logía y  enf ermedades  

emergentes  y  reemergentes . 

100%  de benef ic iar ios  atendidas  c on la  Ley  1152
Sis tema Unic o de 

Salud
9.1 9.1 9.1 Produc tos 1833 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

10

Realizar atención, en la dispensación y 

dosis única a pacientes de consultorio 

externo e internados bajo la Ley 1152 y a 

pacientes institucionales

100%  de pac ientes  atendidos , tanto de c ons ulta 

ex terna c omo internados , ins tituc ionales  y  bajo la  

Ley  1152

Depar tamento de 

Farmac ia
9.1 9.1 9.1

M edicamentos 

Dispensados
50000 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

11

Realizar atención de pacientes en consulta 

externa como internados, institucionales y 

bajo la ley 1152, con enfermedades 

emergentes y reemergentes sujetas a 

vigilancia epidemiológica

100%  de pac ientes  atendidos , tanto de c ons ulta 

ex terna c omo internados , ins tituc ionales  y  bajo la  

Ley  1152 , c on enf ermedades  emergentes   y  

reemergentes  s ujetas  a v ig ilanc ia epidemiológic a

Unidad de 

Epidemiología
9.1 9.1 9.1 Pacientes

Se 

descon

oce

01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

12

Fortalecer el Comité de Vigilancia 

Epidemiológico, con acciones de salud 

orientadas a la prevencion de Infecciones 

Asociadas a la Atención en Salud (IAAS)

Comité de Vigilancia fortalecido, funcionando de 

manera eficiente y oportuna en la gestión 2019

Comité de 

Vigilancia 

Epidemiológico 

Hospitalario

9.1 9.1 9.1

Subcomités  

IAAS, GRS, 

BIOSEGURID

AD

3 01-01-21 31-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

C r o n o g r am a d e  Pr o g r am ació n  A n u al (En  %)
PO

N

A C

T

D E T E RM INAC IÓ N D E  AC T IV ID AD E S

C o d . 

Pr o d / 

A ct iv

P ro d u cto s /Activ id ad es
M eta  E sp erad a  d e l P ro d u cto /

M etas  d e  las  Activ id ad es

Re sponsa b le s

(ca rgo /in icia l

e s)

PO

N

OGI

PO

N

PR

OD

M e d io s  d e  

V e r if icació n
Fe ch as



• DEPARTAMENTO DE 
CIRUGIA

• DEPARTAMENTO DE 
MEDICINA

• GESTION DE CALIDAD

• ENSEÑANZA E 
INVESTIGACION

Desarrollar las 

actividades de 

investigación científica 

- medica, docencia 

profesional y atención 

al paciente innovando 

permanente y 

sistemáticamente los 

procesos, normas, 

métodos y técnicas de 

salud en el campo de 

la gastroenterología 

clínica, quirúrgica y 

UTIa los profesionales 

de la salud, con 

nuevos conocimientos 

científicos y 

tecnológicos, 

adquiridos de la 

investigación y 

atención especializada 

en el campo de 

gastroenterología 

clínica y quirúrgica.

POA 

2021



11,1,3

De s a rrolla r  la s  a c tivida de s  de  

inve s tiga c ión c ie ntífic a  - m e dic a , 

doc e nc ia  profe s iona l y a te nc ión a l 

pa c ie nte  innova ndo pe rm a ne nte  y 

s is te m á tic a m e nte  los  proc e s os , 

norm a s , m é todos  y té c nic a s  de  

s a lud e n e l c a m po de  la  

ga s troe nte rología  c línic a , quirúrgic a  

y UTI

100%  de ac t ividad doc ente as is tenc ial 

des arrollada en la ges t ión 2021

DEPA RT A M ENT O 

ENSEÑA NZ A  E 

INV EST IGA C IÓN

100 100 100 Comités 212 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 100

1

Funcionamiento eficiente del comité

de Bioética e investigación,

promover la gestión de un fondo

editorial

Revisar trabajos de investigación Departamento 

ENSEÑANZA E

INVESTIGACIÓN 33.3 33.3 33

Trabajos de 

invest igación
12 01-04-21 30-11-21

12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 100

2
Func ionam iento efic iente del 

Com ité de auditoria M édic a
Revis ion H is torias  c lín ic as  

Com ite de 

G es t ion de 

Calidad y  

A c reditac ión 

Hos pitalaria 

33 33 33
Historias 

clinicas
100 01-04-21 30-11-21 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 12.5 100

11,1,4

 Im plem entar las  ac c iones  que 

c onduc en a la m oderniz ac ión del 

des arrollo ins t ituc ional en el t ráns ito 

de la G es t ión por Func iones  a la 

G es t ión por proc es os , para la 

ac reditac ión.

100%  de la ges t ión por func iones  y  

proc es os  ins taurados  en el IG B J 

Direc c ión 

/Subdirec c ión 

A dminis trativ a -

Financ iera

Procesos 33 33 33 100

Lograr  que la  e jec uc ión pres upues tar ia  y   

f inanc iera, s ea ef ec tiv a y  ef ic iente en lo  

operac ional, opor tuna y  c onf iable para 

toma de dec ic iones  de Direc c ion.

Ejec uc uón pres upues tar ia  y  f inanc iera del 100%

Depto. 

A dminis trativ o 

Financ iero.                             

Unidad de 

Contabilidad

0 100 Inf 1 06-01-21 31-12-21

Plan de Mejora c ontínua 1 p lan de mejora c ontinua

Comite de Ges tion

de Calidad y

A c reditac ión 

Hos pita lar ia  

25 15 30 Inf 1 01-01-21 31-12-21 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 8.3 100

Ev aluac ión de la  mejora c ontinua Mejora c ontinua ev aluada

Comite de Ges tion

de Calidad y

A c reditac ión 

Hos pita lar ia  

25 15 25 Inf 7 01-04-21 30-09-21 50 50 100

Des arro llar  ac c iones  que c onduz c an a la  

preparac ión y  per f ec c ionamiento de los  

rec urs os  humanos , f or ta lec iendo e l 

S is tema de Rec urs os  Humanos , en las  

d if erentes  áreas  del IGBJ.

Cumplimineto de la  normativ a ac tual de Rec urs os  

humanos

Jef atura de 

Rec urs os  

Humanos

5 5 1

Normativ as  y  

Reglamentos  

de RRHH

100 02-01-21 30-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

Forta lec er  los  Sis temas  in f ormátic os   en la  

par te médic o c lín ic a y  es tadís tic a.

100%  del Sis tema Inf ormátic o c lín ic o es tadís tic o 

f or ta lec ido

Direc c ión IGBJ 

s is tema de 

Inf ormátic a

5 5 1
Sis temas  

in f ormatic os
10 01-03-21 30-11-21 11.1 11.1 11.1 11.1 11.1 11.1 11.1 11.1 11.1 11.1 100

Ev aluac ión ex pres ada a trav és  de 

Inf ormes  de A uditor ia , Seguimientos  y  

otros , c ona la  f ina lidad de determinar  e l 

c umoplimiento de las  Normas  y  

100%  de Inf ormes  de A uditor ia  In terna Emitidos
Unidad de 

A uditor ia  In terna
5 5 1 Inf ormes 8 02-01-21 30-12-21 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 8.33 100

PA Ponderación de actividades (la suma debe ser 100) 100 100 100
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INSTRUMENTOS PARA LA FORMULACION 

DEL PRESUPUESTOS 2021

• Son de aplicación 
obligatoria.
• Establecen 
lineamientos 
generales y 
específicos para la 
formulación  y 
gestión de los 
presupuestos 
institucionales.
• En el marco del 
Plan Nacional de 
Desarrollo, Planes 
Estratégicos, Planes 
Operativos Anuales y 
Normativa Vigente

• Planes de 
cuentas del 
Sistema de 
Presupuestos 
(Rubros y 
Partidas de 
Gasto) que 
ordenan, 
registran y 
facilitan la 
información

• Estimación de 
recursos a 
percibir del 
nivel central y  
de Generación 
Local

• Asignación de 
gastos 
determinado 
por la 
normativa 
vigente

TECHOS 
PRESUPUESTARIOS

DIRECTRICES

CLASIFICADORES



PRESUPUESTO DE RECURSOS R.P. 2021

DETALLE POR RUBROS

(Expresado en Bolivianos)

RECURSOS PROPIOS FF.OF. 20-230

RUBRO DESCRIPCION 

ROYECCION 

DE 

RECURSOS 

2019 

12100
VENTA DE BIENES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA

670,321.00

12200
VENTA DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA

2,016,117.00

15910 MULTAS
509,529.00

15990 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS
900,126.00

35410
RECURSOS DEV. NO COBRADOS POR CTS. POR 

COBRAR C/P 

71,479.00

TOTAL PRESUPUESTO DE RECURSOS PROPIOS
4,167,572.00

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES



PRESUPUESTO DE RECURSOS SUS 2021

DETALLE POR RUBROS

(Expresado en Bolivianos)

RECURSOS PROPIOS FF.OF. 41-111

RUBRO DESCRIPCION IMPORTE 

19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
296,524.00

19211 Por Subsidios y Subvenciones
296,524.00

TOTAL PRESUPUESTO DE RECURSOS SUS
296,524.00

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES



PRESUPUESTOS DE GASTO

GRUPO 20000

SERVICIOS NO 
PERSONALES

GRUPO 
20000

- Gastos de carácter 
no personal.

- Pago por servicios 
de terceros

- Mantenimiento y 
reparación de 
muebles e 
inmuebles.

- Pago de servicios 
profesionales

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES



PRESUPUESTO DE GASTOS R.P. 2021

DETALLE POR PARTIDAS 

(Expresado en Bolivianos)

SERVICIOS NO PERSONALES - 20000

PARTIDA DESCRIPCION 

PRESUPUEST

O

2.1.1 Comunicaciones 1,500.00

2.1.6 INTERNET 12,000.00

2.2.3 Fletes y Almacenamiento 1,600.00

2.2.5 Seguros 4,000.00

2.2.6 Transporte de Personal 3,600.00

2.4.1.10 Mantenimiento y Reparación de Inmuebles 120,000.00

2.4.1.20 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, 

MAQUINARIA Y EQUIPOS

600,000.00

2.4.1.30 Mantenimiento y Reparación de Muebles y Enseres 45,000.00

2.5.2.20 CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA 792,000.00

2.5.3 Comisiones y Gastos Bancarios 6,000.00

2.5.5 Publicidad 3,550.00

2.5.6 Servicios de Imprenta, Fotocopiado y Fotográficos 99,000.00

2.5.7 Capacitación del Personal 13,500.00

2.5.9 Servicios Manuales 24,000.00

2.6.2 Gastos Judiciales 2,900.00

2.6.6.10 Servicios Públicos 46,800.00

2.6.9.90 Otros 40,000.00

TOTAL Bs. 1,815,450.00



PRESUPUESTOS DE GASTO

GRUPO 30000

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

GRUPO 
30000

- Gastos 
destinados a la 
adquisición de 
artículos, 
materiales y 
bienes de 
consumo

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES



PRESUPUESTO DE GASTOS R.P. 2021

DETALLE POR PARTIDAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS - 30000
PARTIDA DETALLE PRESUPUESTO 

3.1.1.10 GASTOS POR REFRIGERIOS AL PERSONAL PERMANENTE, 

EVENTUAL Y CONSULTORES INDIVIDUALES DE LÍNEA DE 

LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS

600,000.00

3.2.1 Papal 45,530.00

3.2.2 Productos de Artes Gráficas 17,600.00

3.2.3 Libros, Manuales y Revistas 7,800.00

3.2.5 Periódicos y Boletines 75.00

3.3.3 Prendas de Vestir 56,050.00

3.4.1.10 Combustibles, Lubricantes y Derivados para Consumo 14,991.00

3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 600,000.00

3.4.3 Llantas y Neumáticos 2,000.00

3.4.4 Productos de Cuero y Caucho 35,000.00

3.4.5 Productos de Minerales no Metálicos y Plásticos 32,700.00

3.4.6 Productos Metálicos 4,000.00

3.4.8 Herramientas Menores 1,500.00

3.9.3 Utensilios de Cocina y Comedor 4,000.00

3.9.4 Instrumental Menor Médico-Quirúrgico 14,000.00

3.9.5 ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 177,055.00

3.9.7 ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS 58,850.00

3.9.8 Otros Repuestos y Accesorios 83,200.00

3.9.9.90 Otros Materiales y Suministros 60,000.00

TOTAL Bs. 1,814,351,00



PRESUPUESTOS DE GASTO

GRUPO 40000

ACTIVIS 
REALES

GRUPO 
40000

- Gastos 
destinados a la 
adquisición de 
bienes 
duraderos.

- Construcción 
de obras por 
terceros.

- Compra de 
maquinaria y 
equipo

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES



Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES

PRESUPUESTO DE GASTOS R.P. 2021

DETALLE POR PARTIDAS 
(Expresado en Bolivianos)

ACTIVOS FIJOS - 40000

PARTIDA DETALLE 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
4.3.1.10 Equipo de Oficina y Muebles 20,500.00

4.3.1.20 Equipo de Computación 50,000.00

4.3.2 Maquinaria y Equipo de Producción 5,000.00

4.3.4 Equipo Médico y de Laboratorio 247,871.00

4.3.5 Equipo de Comunicación 10,400.00

4.3.6 Equipo Educacional y Recreativo 12,000.00

4.3.7 Otra Maquinaria y Equipo 30,000.00

TOTAL Bs. 375,771.00



Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES

PRESUPUESTO DE GASTOS R.P. 2021

DETALLE POR PARTIDAS 
(Expresado en Bolivianos)

ACTIVOS FIJOS - 40000

PARTIDA DETALLE 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
4.3.1.10 Equipo de Oficina y Muebles 20,500.00

4.3.1.20 Equipo de Computación 50,000.00

4.3.2 Maquinaria y Equipo de Producción 5,000.00

4.3.4 Equipo Médico y de Laboratorio 247,871.00

4.3.5 Equipo de Comunicación 10,400.00

4.3.6 Equipo Educacional y Recreativo 12,000.00

4.3.7 Otra Maquinaria y Equipo 30,000.00

TOTAL Bs. 375,771.00



PRESUPUESTOS DE GASTO

GRUPO 60000 – 80000 y 90000

SERV. DE LA 
DEUDA PUBLICA Y 

DISM. OTROS 
ACTVIOS

GRUPO 
60000

Gastos devengados no 
pagados en gestiones 

anteriores

GRUPO 
80000

OTROS GASTOS 
(Devoluciones)

IMPUESTOS, 
REGALIAS Y TASAS

GRUPO 
90000

Gastos destinado al 
pago de impuestos al 
valor agregado IVA.

Gastos por 
devoluciones en 
general, como 

impuestos, tasas, 
multas, regalías y otros

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO JAPONES



PRESUPUESTO DE GASTOS R.P. 2021

DETALLE POR PARTIDAS 
(Expresado en Boliviano)

SERV. DEUDA PUBLICA Y DISM. DE OTROS PASIVOS – 60000

PARTID

A DESCRIPCION IMPORTE

6.6.2.10 Gastos Devengados No Pagados por Servicios No 
Personales

30,000.00

IMPUESTOS, REG. Y TASAS - 80000 

PARTID

A DESCRIPCION IMPORTE

8.1.3 Impuesto al Valor Agregado Mercado Interno 60,000.00

OTROS GASTOS – 90000

PARTID

A DESCRIPCION IMPORTE

9.6.2 Devoluciones 72,000.00

TOTAL PRESUPUESTO  RECURSOS PROPIOS 2021
4,167,572.00

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO JAPONES



Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES

PRESUPUESTO DE GASTOS SUS 2021

DETALLE POR PARTIDAS 
(Expresado en Bolivianos)

MATERIALES Y SUMINISTROS - 30000

PARTIDA DETALLE 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

3.3.3 Prendas de Vestir 100,000.00

3.4.2 Productos Químicos y Farmacéuticos 196,524.00

TOTAL Bs. 296,524.00



Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

Servicio Departamental de Salud

INSTITUTO DE GASTRONETEROLOGIA BOLIVIANO 
JAPONES

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE TERCER NIVEL
FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN DE GASTOS

POR LA GESTION FISCAL 2021
(Expresado en Bolivianos)

PAR

TID

A

DETALLE ENERO
FEBRE

RO
MARZO

SUBTOT

AL 1er 

TRIMEST

RE

ABRIL MAYO JUNIO

SUBTO

TAL 

2do 

TRIME

STRE

JULIO
AGOST

O

SEPTIE

MBRE

SUBTO

TAL 3er 

TRIME

STRE

OCTUB

RE

NOVIE

MBRE

DICIEM

BRE

SUBTO

TAL 4to 

TRIME

STRE

IMPORT

E TOTAL  

ANUAL 

(Bs.)

PROCESOS DE 

COMPRA O PAGO 

TRIMESTRAL

394

00

Instrumental 

Menor Médico-

Quirurgico

202,084

.00

202,084.0

0

49,900.

00

49,900.

00
0.00 0.00251,984.0

0

SUB TOTAL
0.00 0.00

202,084

.00

202,084.0

0
0.00

49,900.

00
0.00

49,900.

00
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

251,984.0

0

PROCESOS RECURRENTES QUE 

REQUIEREN PRESUPUESTO PARA 

CONTRATACION ANUAL

251

20

Gastos 

Especializado

s por Atencion 

Medica y otros

126,600

.00

126,600

.00

126,600

.00

379,800.0

0

126,600

.00

126,600

.00

126,600

.00

379,800

.00

126,600

.00

126,600

.00

126,000

.00

379,200

.00

126,600

.00

126,600

.00

126,000

.00

379,200

.001,518,000

.00

254

00

Lavandería, 

Limpieza e 

Higiene

19,437.

00

19,437.

00

19,437.

00
58,311.00

19,437.

00

19,437.

00

19,437.

00

58,311.

00

19,437.

00

19,437.

00

19,437.

00

58,311.

00

19,437.

00

19,437.

00

36,993.

00

75,867.

00
250,800.0

0

256

00

Servicios de 

Imprenta, 

Fotocopiado y

3,500.0

0

3,500.0

0

3,500.0

0
10,500.00

3,500.0

0

3,500.0

0

3,500.0

0

10,500.

00

3,500.0

0

3,500.0

0

3,500.0

0

10,500.

00

3,500.0

0

3,500.0

0

3,500.0

0

10,500.

00
42,000.00

311

40

Alimentaciòn 

Hospitalaria 

24,000.

00

24,000.

00

24,000.

00
72,000.00

24,000.

00

24,000.

00

24,000.

00

72,000.

00

24,000.

00

24,000.

00

24,000.

00

72,000.

00

24,000.

00

24,000.

00

24,000.

00

72,000.

00
288,000.0

0

342

00

Productos 

Químicos y 

Farmacéuticos

135,000

.00

135,000

.00

135,000

.00

405,000.0

0

135,000

.00

135,000

.00

135,000

.00

405,000

.00

135,000

.00

135,000

.00

135,000

.00

405,000

.00

135,000

.00

135,000

.00

115,000

.00

385,000

.00
1,600,000

.00

SUB TOTAL

308,537

.00

308,537

.00

308,537

.00

925,611.0

0

308,537

.00

308,537

.00

308,537

.00

925,611

.00

308,537

.00

308,537

.00

307,937

.00

925,011

.00

308,537

.00

308,537

.00

305,493

.00

922,567

.00

3,698,800

.00

TOTAL 

GENERAL

308,537

.00

308,537

.00

510,621

.00

1,127,695

.00

308,537

.00

358,437

.00

308,537

.00

975,511

.00

308,537

.00

308,537

.00

307,937

.00

925,011

.00

308,537

.00

308,537

.00

305,493

.00

922,567

.00

3,950,784

.00



Gracias

INSTITUTO DE GASTROENTEROLOGIA BOLIVIANO 

JAPONES 

Lic. Oscar Muni Itusaca

SUB DIRECTOR. ADM. FIN.

MARZO 2021

DIR.ADM.FIN/omi


